Ficha técnica 103295 del EQUIPO DE BIOLUMINISCENCIA (formulario 10374)

Descripción: Equipo para verificar las condiciones de calidad ambiental.

Especificaciones:

1. Portátil, resistente a impactos.

2. Pantalla LED o similar.

3. Equipo que permite la detección de niveles de ATP por medio de medición de luz (unidades relativas de luz)

4. Con sistema de control de calidad y de calibración.

5. Con Software que permita integrar datos en una computadora: impresión de gráficas, datos; etc.

6. Con cable tipo USB o similar para la captura de datos.

7. Baterías recargables y cargador.

8. Con cobertor resistente a impacto y correa para el transporte.

9. Opcional: Sondas para lectura de pH, temperatura y conductividad, según necesidad del usuario.

10. Cumplir con las certificaciones internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.

ACCESORIOS:

1. Hisopos: Para toma de muestra en superficies para la detección de niveles de ATP por medio de medición de luz (unidades relativas de luz). Presentación: Cajas de cien (100) unidades.

2. Viales de controles de calidad. Presentación: Cajas de diez (10) unidades.

3. Hisopos flexibles: para toma de muestra en endoscopios, colonoscopios y broncoscopios.

3.1.  Presentación: Caja de cien (100) unidades. 

4. Hisopos: Para toma de muestra en agua para la detección de niveles de ATP por medio de medición de luz (unidades relativas de luz). 

4.1. Presentación: Caja de cien (100) unidades. 

5. Con o sin viales de controles de calidad. 

5.1. Presentación: Caja de diez (10) unidades.

Observaciones:

1. Al momento de entregar el Equipo debe incluir una (1) caja de 100 Hisopos y diez (10) viales de tubos control.

La institución solicitará caja de 100 unidades de los hisopos que requiera

2. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

3. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

4. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

5. Presentar programa de mantenimiento preventivo y correctivo que brindará cada cuatro (4) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

6. Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo programadas al personal del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

7. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 8 horas mínimo, al personal de Biomédica.

8. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

9. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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